
 
 

Informe Necesidad 
 

Nueva convocatoria de adquisición de filtros terminales de agua 
 
 Según la norma UNE 100030: 2017 sobre Prevención y control de la proliferación y 

diseminación de Legionella en instalaciones, para instalaciones tales como salas de 

hospitalización de trasplantados, inmunodeprimidos, hemodiálisis, oncología, etc. Se 

recomienda la instalación de filtros terminales microbiológicos con un tamaño de poro 

adecuado para la retención de total de bacterias. 

 

 En nuestro centro, y como consecuencia de la incorrecta calidad de agua de consumo 

humano y agua caliente sanitaria en 2006 ya se indicó la instalación de filtros de ducha en las 

unidades de enfermos más susceptibles y en 2010 se amplió a los grifos de agua de consumo 

en dichas unidades. Finalizado el concurso público PNSP-2019-1-141, y habiendo tenido que 

ampliar la instalación de filtros terminales en 2018 a todas las duchas de hospitalización, es 

necesario convocar nuevo concurso de suministro. Los resultados de las muestras 

microbiólogas obtenidas en el último año muestran resultados en algunos meses que superan 

los límites establecidos en el RD 865/2003 y la normal UNE 100030: 2017, indicando una 

colonización del agua de la red por Legionella pnemophila. Este aspecto, unido a las 

condiciones de infraestructura de la red de agua sanitaria, no permiten retirar la indicación de 

su uso como medida preventiva y de control ante casos nosocomiales.  Por lo tanto, es 

necesario mantener la filtración en todas las duchas de hospitalización del hospital y otras 

localizaciones donde se duche el personal del hospital. Desde el anterior concurso, PNSP-2019-

1-141, se han instalado e identificado nuevos puntos de agua en el hospital (tanto de ducha 

como de grifo) que requieren de la instalación de filtros terminales, por ello el número de 

puntos a cubrir en el presente concurso es superior al anterior. 

Tras la experiencia adquirida los años anteriores, considero que es necesario mejorar 

el servicio de instalación y trazabilidad. 
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Segundo Arnela Cuellar                                                                         José Alberto Mariano Lázaro 
Jefe de los Servicios Técnicos                                             Jefe de Servicio de Medicina Preventiva 
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